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RESPONSABLE: 
T.S.U. Ana Teresa Teros Hernández 

Subdirectora de Control Presupuestal 
y Contabilidad 
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PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

PROCESO: Soporte Administrativo    

FECHA DE ELABORACIÓN: 06 de octubre de 2016 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Administración / Control Presupuestal y 
Contabilidad 

 

I. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  

Proporcionar los servicios asociados al ejercicio del gasto público correspondiente a los 
recursos humanos y materiales que requieran las dependencias que integran el Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, observando en ello un estricto apego a la norma 
aplicable. 

II. APLICACION ( ) GENERAL (X) ESPECIFICA  

Subdirección de Control Presupuestal y Contabilidad  
 

III. ALCANCE  

A partir de la recepción de los documentos soporte de la afectación al presupuesto de 
egresos con los cuales se procede a la generación de las órdenes de pago, hasta que se 
realiza su pago por medio de cheque o transferencia inter bancaria. 

IV. DEFINICIONES  

Orden de Pago: Documento mediante el cual se ejerce el presupuesto de egresos, y se 
emite como soporte para la elaboración del cheque o transferencia interbancaria. 
 

V. REFERENCIA 

 Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sonora.  
 Manual de Organización y Funciones de la Dirección General de Administración, 

apartado de Control Presupuestal y Contabilidad. 
 Ley del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora. 
 Norma de Requisitos Fiscales de Documentación Comprobatoria. 
 
 

VI. POLÍTICAS  
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 Realizar las solicitudes de pago con los soportes anexos correspondientes para la 
generación de cheques o transferencias interbancarias. 

VII. PRODUCTOS  

 Elaboración de órdenes de pago. 

 Elaboración de cheque o transferencia interbancaria. 

VII BIS. REQUISITOS 

 Contar con el documento que avale el trámite de la solicitud de pago. 
 Revisar que los documentos anexos cumplan con los requisitos fiscales y la 

normatividad vigente. 
 Firmar las solicitudes de pago por la persona que elabora, revisa, valida y autoriza. 

VIII. CLIENTE(S)  

 
Cámara de Diputados, Oficialía Mayor, Dirección General de Administración, Dirección 
general Jurídica, Dirección General de Comunicación Social, Contraloría Interna, CIPES, 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, Empleados, Secretaría de Hacienda, 
Proveedores y Prestadores de Servicios. 
 

IX. INDICADORES  

Servicios no conformes / Servicios proporcionados 
 

X. FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

SAD-P06-F01: órdenes de pago. 

XI. ANEXOS 

SAD-P06-D01: No aplica. 

XII. RESPONSABILIDADES  

Subdirector de Control Presupuestal y Contabilidad: Elabora solicitud de becas, pago 
de ISR, ISPT, proveedores, prestadores de servicio, servicios básicos. 
Subdirector de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional: Elabora y firma 
solicitud de pago de viáticos y anticipo de sueldos. 
Subdirector de Proveeduría y Servicios: Elabora solicitud de pago de servicios. 
Especialista de Control de Activo Fijo y Almacén: Elaboración de las solicitudes de 
pago a proveedores del Congreso del Estado. 
Director General de Administración: Autoriza la documentación y soporte para su pago 
correspondiente. 
Tesorero: Elaboración de cheque o transferencia interbancaria. 
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 XIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable Descripción de Actividades Registro 

 
 
 

Subdirector de 
Control 

Presupuestal y 
Contabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DGA y Oficial 
Mayor 

 
Subdirector de 

Control 
Presupuestal y 
Contabilidad 

 
Tesorero 

 
 

DGA y Oficial 
Mayor 

 
Tesorero 

 
 

. 

          Inicia. 
 

1. Se recibe la documentación autorizada 
por DGA. 

 

2. Se verifica que la documentación cumpla 
con los requisitos fiscales, tenga impreso 
el xml y la verificación del SAT. 

 

3. Se solicita el xml digital para su 
resguardo. 

 
4. Si la documentación está vigente en el 

SAT, se elabora la orden si no se 
devuelve al cliente. 

 
5. Se manda orden de pago para sus 

firmas correspondientes. 
 
6. Se reciben órdenes de pago, ya firmadas 

 
7. Se pasa las órdenes de pago a caja, 

para su trámite. 
 

8. Imprime el cheque o realiza 
transferencia 

 
9. Manda a firma el cheque 

 
 

10. Se reciben los cheques firmados. 
 

11. Checar saldos 
 

12. Programación de pagos ya sea cheque o 
transferencia inter bancaria. 

 
Finaliza. 

 
 
 

Documentos 
 
 
 

Página del SAT 
 
 
 
 
 
 

Sistema SIIF 
 

 
 

 
 
 
 

Sistema SIIF 
 
 

Sistema SIIF 
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